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15249 RESOLUClON de 28 de ml(vo de 1992. de la Dirección
general de Trabajo. por la que se dispotte la inscripción
ell el Registro del Convenio Colectivo de la empresa «Par~
ke Davis, Sociedad Anónima».

Visto el texto del Convenio Colectivo de la empresa «Parkc Davis
SOCIedad Anónima}i, que fue suscrito con fecha ó de marzo de !992

Art. 32. Disposición transitoria pn'mera. Cursm; de formación pro..
lesiona'. v \omllépa,.¡ta!io.-l:" Las empresas podrán or~nizar cursos
de [onuaclOn y perfeccIOnamiento del personal con cameler 'gratuito
con el fin de promoción profesional y capitalización. '

2." Se constituir~ un Comité paritario formado por cuatro. repre
sentante~ de l,!s trabajadores y cuatro reprscntantes de empresanos que
~endr:í por objeto elaborar planes de fomlación profesional destinados
a adecuar Jos conocimIentos profesionales de los trabajadores a las nue
vas tecnologías y a facilitar la formación profesional.

Serán funciones de este Comité paritano:

. A) Rca!ilar, por si C! por medio de entidades especializadas, estu
diOS de Camelef proyCCllvO respecto de las necesidades' de mano de
obra en el Scctor de Estaciones de Servicio y sus correspondientes
cualificacioncs.
. B) Proponer y ejecutar acciones formativas en sus diversas'moda

hdadcs y niveles. ya sea con programas que pucdan impartirse en los
c.en~ros de formaCIón de empresa o los que en el futuro puedan cons
tttUlrsc, como a través de los programas nacionales o internacionales
des8lTOllaJos por Organismos comoetcntes.

C) C<.>la.borar, según las propias posibilidades, o mediante entida
des espccl~hzad8s en el diagnóstico y diseño de programas puntuales
de fornmclón de empresas, teniendo en cuenta las especificaciones y
necesidades concretas, así como las características genéricas o indivI
duales de los trabajadores afectados. -.

D) Coordinar y seguir el desarrollo de formación en prácticas de
los alumnos quc sean recibidos por las empresas en el marco de los
acuerdos firmados a nivel sectonal o por empresas.

_E) Evall;lar d~ manera continuada todas las acciones emprendidas,
a tl~ de revisar _Il;l~ onentacion.es l promover nueva.s activida~es. r a<:
tuahz-ar la dcfimclOn de los obJetiVOs de la fonnaclón profeslona .

Art. 33. Disposición transitoria s~unda.-Independientementede
Ja fecha de publicación del presente Convenio en el «Boletin OficiaJ
del Estado}), las tablas salariales y los atrasos derivados del Convenio
desde elIde enero de 1992 se deberán abonar antes del JO de junio
de 1992.

Art. 34. Vinculación a la totalidad.-Las condiciones aquí pactadas
forman un todo orgánico e indivisible y,-a efecto de aplicación práctica,
serán consideradas globalmente. .'

Yen. prueba dc conf~rmidad y de aprobaoiónde! contenido de este
Convemo, firman los_asistentes al acto, por sextuphcado ej~mplar.

Tabla salarial para 1992

Clllegoría

Personal administrativo
1. Encargado general de Estación de Servicio .
2. Jefe Admimstrativo , ,•.... ~ .. "~"1
3. Oficial Administrativo de primera .
4. Oficial Administrativo de segunda .
5. Auxiliar Administrativo ',' .
6. Aspirante a Administrativo .
Personal operario
l. PERSONAL OPERARIO ESPECIALISTA .
1.1. Encargado dc Tumo ,: ; ..•........
1.2. Mccánico Especialista : .
1.3, Expendedor , ...•... , .1••••

1.4. Engrasador., ................................•
1.5. L.avador .
J.6. Conductor ...............................•..
1,7. Montador de neumáticos .
Personal operario no especialista ,
2. PERSONAL OPERARIO NO ESPECIALISTA
2.1. Mozo de Estación de Servicio .
2.2. Pinche "....... . .
3. APRENDiZ............ . : ..1

Personal subalterno I
1. Almacenero.. . . . . . . . . . . . . . . . . '1

2. Cobrador , .I

~. ~!~~:lZ~ ••••• :••• :.:::::::::: ••• :::::.::.:1
6. Personal Limpieza '1
Pesetas/horas .

Salario base
Mes Q día/ptlS.

110.365
100.936
95.631
90.2-13
81.384-'
68.452

90.213
85.855
2.815
2.815
2.815
2.815
2.815

2.799
2.464
2.464

2.799
87.379

2.749
2.464
2.799
2.749
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de una parte por miembros del Comité de Empresa y Delegados de
Personar de la citada razón social en rcpresentacion. del colecti \'0 laboral
afectado y de otra., por la Dirección Oc la emprcsa en representación
de la misma y de eonfonnidad con lo dispuesto en el artículo 90. apar~

tados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto dc los
Trabajadores. 'j en el Rcal Oecreto 1040/1981. de 22 de mayo, sobre
registro y deposito de Convenios Colectivos de Trabajo. •

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en

el correspondiente Registro de este' Centro Directivo, con notificación
de la Comisión Negociadora.

Segundo.-Dispüner su publicaCión en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Madrid. 28 de mayo de 1992.-La Directora general, Soledad Cór
dovaGarrido.

Convenio Colectivo de la Empresa (Parke Davis. Sociedad
Anónima»

1992

DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO PRIMERO

Normas de aplicación

Artículo 1.0 AmbiJo territorial,-Las nonnas contenidas en el pre
sente Convenio será de aplicación a la empresa ({Parke Davis, Sociedad
Anónimwi, y a cualquier otmque se adhiera a este paClo, en tooos sus
dependencias o.delegaciones radicadas en la provincia de Barcelona o
fuera de ella.

Art. 2.° Amhilo personal.-EI presente Convenio afectará a todo el
personal que figure en la plantilla de la empresa, con excepción del
personal de alta dirección Incluido el grupo.«O».

El personal de nuevo ingreso disfrutará de los beneficios globales
que se establecen en el presente Convenio, desde el mismo momento
de su incorporación, cualquiera que sea el tipo de contrato.

Art. 3.° Ambito temporal.~EI presente Convenio entrara en vigor
el día 1 de enero. del preseute año, y tendrá una duración de un año,
o sea hasta todo el día 31 de .diciembre de 1992.

Art. 4." Denuncia, prórroga y revisión.-La denuncia del Convenio
la P?drá efectuar cualquiera de las partes por escrito y con una ante
laclónde dos meses a la fecha de vencimlcnto citada

. Art.5." Compensación v absorción.-Las condiciones contenidas en
este Convenio, sustituirán én su totalidad a las que actualmente vienen
rigiendo entre la empresa y sus -trabajadores. Ambas partes convienen
que las condiciones que resulten de este Convenio, incluso las de orden
económico, serán compensables con las situaciones que puedan resultar
de cualquier disposición legal,.reglamentaria. Convenío_ Colectivo de
cualquier ámbito pacto o·nonna de'otro rango que. se apruebe en lo
sucesivo, haciéndose aquella compensación en comparación de ambas
situaciones computadas en fonna global y anual, compensación que
permitirá a la empresa hacer las. necesarias absorciones de las conOi-
cionlls que resulten de este Convenio." ,

Art. ó. <) Garan/la persoRal.-A todo trabajador o grupo de trabaja
dotes que, en el momento de firmarse este Convenio gocen de condi
ciones que, en có~puto global anual, resulten superiores a las que para
eUos se deriven del mismo,'se les teSpetarán tales mejores condiciones
a título estrictamente personal, como garantía «ad personaro».

CAPITULO II

Art.7." Comisión Paritaria.-Ambas partes negociadoras acuerdan
establccer una Comisión Paritaria. como organo de interpretación y vi
gilancia del cumplimiento colectivo del presente Convenio. Dicha Co
mísión estará fonnada por cuatro miembros designados por la Dirección
'de la Empresa y cuatro por la representación de los trabaja-dores en la
Comisión Negociadora de este Convenio. La Comisión Paritaria podrá
utilizar los scrvicios ocasionales o permanentes de asesores en cuantas
malerias .sean de su competcncia Dichos asesores serán designados
libremente por cada una de las partes.

7.1. Funciones.-Son funciones específIcas de la Comisión Paritaria
las siguientes:

1:" Interpretación del Convenio.
2.a Conciliación de los problemas o cuestiones que le sean some-

tidos. ~r las partes.
3.d Vigilancia del cumplimiento colectivo de lo pactado.
4." Los acuerdos' serán vinculantes:

La Comisión intervendrá preceptivamente en sus materias dejando
a salvo la libertad dc la<; partes, agotado este procedimiento, podrá
actuar en consecuencia.
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7.2. Procedimiento.-Los asuntos sometidos a la Comisión Paritaria
revestirán el carácter de ordinarios y extraordinarios. 'Útorgará tal ca~
liticación la propia Comisión o la Dir~ccíón de la Empresa.

"En el primer supuesto. la Comisión Paritaria dcbcra resolver en.el
plazo de quince días, y en el segundo, en el máximo de setenta y dos
horas.

Procederá convocar la Comisión Paritaria indistintamente cualquiera
de las p~rtes que-la íntegran.- . .

Para la obtencíón de toda clase de acuerdos cada una de las dos
representaciones que fonnan la Comisi,9" Paritaria tendrán un voto.

CAPITULO 111

Organización del trabajo

Normas generales

Art. 8." La organización practica del trabajo. con arreglo a lo pres
crito en este Convenio y en la legislación VIgente. es facultad de la
Dirección de la empresa.

La organización del trabaj~ se extenderá a la cuestiones siguientes:

La La exigencia de la actividad normal.
2.a Adjudicación de los elementos nccesarios (máquinas o tarca

específica) para que el trabajador pueda alcanzar, como mínimo, las
actividades a que se refiere el número anterior.

3." Fijación, tanto de los <dndices de desperdicio» como la calidad
admisible~ ~ 10 l.argo del. proce~o ~e fabricación d~ qt.!-e se trate.

4.a VIgilancia. atención y limpieza de la maqumana encomendada,
teniéndose en cuenta. en todo caso. la detenninaeión de las cantidades
de trabajo y actividad a rendimiento normal.

5:~ Si por motivo de la implantación de un sistema de rendimiento
e incentivos. en una o varias secciones que comI?onen .la fabricación,
alguno hubiera de realizar una cantidad o calidad de trabajo superior
a la actividad normal de su carga de trabajo por hombie-hora deberá
percibir un incremento del 25 por 100 de su salario base. como mínimo.

6_~ La realización. durante el ~odo de or~nización del trabajo
de modificaciones, métodos, tarifa, distribución del personal. sobre todo
cuando respecto a estas últimas se trate de obtener y buscar un estudio
comparativo.

A es~os efectos el trabajador conservará. independientemente de los
rendimientos que consiga con los nuevos valores de tiempo, la media
de las. percepciones que hubiese obtenido durante los doce semanas
anteriores a la iniciaCión dc la prueba.

Si durante el periodo de mooiticación, el trabajador o trabajadores
afectados. obtuvieran rendimiento -superior al normaJ. serán retnbuidos
de acuerdo con las tarifas que en previsión de tal evento se establecie·
sen. dcbiendo en cualquier caso remunerárscles eon el total de las can
tidades a percibir por dicho concepto de incremento de rendimiento.
una vez aprobadas las correspondientes tarifas.

En caso dc que las tarifas a que se refieren los dos parrafos anteriores
no llegasen a establecerse defi-nitivamentc, se abonará la cantidad su
perior proporcionalmente a lo que exceda de la actividad normal.

7.a La adaptación de las cargas de trabajo, rendimiento y tarifa a
las nuevas condiciones que resulten de aplicar el cambio de un deter
minado método operatono, proceso de fabricación, cambio de materia
siempre que no genere riesgos al personal por su posible toxicidad o
peligro en su manipulación, maquinaria o cualquier otra condición téc-
nica del proceso de que se trate. • . >

8.a Lafíjación de fórmulas claras y sencillas para la obtención de
los cálculos de retribuciones que CDrresponden a todos y cada uno de
los tnlbaJadores afectados, de forma y manera que, sea cual fuere la
categoria y clasificación profesional de los mismos puedan compren
dcrla con facilidad.

9." La adscripción o traslado de personal a las distintas se~ciones

que tenga la empresa, encomendándoseles aquella labor o servicio que
estime. oportuno, respetando en todo momento la categoria y JonnacIón
profesional de cada trabajador.

10. El traslado de las dependencias, fábrica. almacenes o de cual
guier local en -donde se desarrollen actIvidades de la emJ:!ccsa. a otros
lugares más adecuados. racionales o modernos, dentro <te la entidad
municipal del área metropolítana de Barcelona, una vez obtenida la
opo'rtuna autorización.

Art. 8." l. El procedimiento para .la implantación de los nuevos sis
temas de organización de trabajo será el sig'uiente:

l." Para el establecimiento de. un nuevo 'Sistema de rendimiento en .
base a prima o incentivos. la fijación de la actividad nonnal y óptima
v cambio de métodos de trabajo,. será preceptivo el informe al Comité
oc Empresa o Delegados del Personal; informe que deberá ser presen
tado quince dias antes de- la implantación de los nuevos sistemas.

2." Limitar hasta el máximo de doce semana¡. experimentación de
las- nuevas tarifas o de los nuevos sistemas de organlzadón.

3.<> Finalizado el periodo de experimentación, será preceptivo. el
infomle razonado, expresando la conformidad o desacuerdo del Comité
de Empresa o Delegados d~ PersonaL en su caso, quienes para su ase-

soramiento podran recabar informes y comprobacioncs de los sistcmas
por parte de los técnicos o expertos que crean oportunos.

Art 8."2. Se dará información trimestral al Comité de Empresa o
representa~tcs de los tra~ajadorcssobre la situación. productivi~a~,can
tidad y cahdad de trabaJO, volumen de ventas y toda aquella mlomla
ción que sea necesaria para valorar la marcha de la empresa. Asimismo.
se facilitará relación mensual de las horas extmordinarias realizadas.

Al personal en plantilla de (~Parkc Davis. Sociedad Anónima». en
el supuesto de [usion de esta empresa con otra u otras cmpresas:, se le
respetarán las condiciones más benetkiosas consideradas en su
computo ilobal anual.

Art. 8. 3 Cualquier reclamadón por parte de los trabajadores. ori
ginada por el uso indcbidode la empresa de las facuitades enunciadas
en el artículo 8.<>, se planteará al Comité de Empresa o representantes
de los trabajadores para que a su vez planteada a la representación de
la empresa en solicitud de solución. gestión que se realizará convocando
a la Comisión Paritaria.

Art. 9.<> Otros puestos de trabajo.-La creación o actual existencia
de puestos de trabajo que requieran la clasificación de una n~eva Ca
tegoría, 'asíeomo aqudlos casos no previstos en este Convemo, serán
objeto de estudio en cada caso, individualmente. consideratlo. aplicán
dose, para su conceptuación, definición y dctenninación salanal, un
criterio dc analogía con las categorías de este Convenio.

- Art. 10. La clasificación del personal consignadas en el presente
convenio son meramente enunciativas y no imponen obligación de tener
provistas todas las plazas enumeradas. si la necesidad o volumen de la
empresa. en privativa estimación de su Dirección no lo requiere, siendo
actualmente existentes en la empresa las categorías en las anexas tablas
de salarios.

CAPlTULO IV

Ingresos, ascensos, plantilla, periodo de prueba y ceses

Art. 1L El, ingresO de los trabajadores en el futuro se ajustará a
las normas generares sobre colocacion y a las especiales para los tra
bajadores de edad madura, minusválidos. cabezas de familia numerosa,
jóvenes. ctc, .

La empresa comunicará a los representantes de los trabajadores el
o los puestos vacantes que se deban cubrir, las condiciones que dcbcn
reunir los aspirantes y fas caracteristicas de las pruebas de selección.
Los reprcsentantes del personal velarán por su aplicación objetiva.

Art. -11.1. Ascensos. Los ascensos de categoría se ajustarán al re
gimen siguiente:

A) Las categorías profesionales que impliquen funciones de mando
o confianza. tales como las de técnico titulado, encargado, contramaes
tre. capataz, jefe de organización de primera. jefe de proceso de datos.
jefe de explotación, jefe de desarrollo, jefe de primera y segunda ad
mínistrativos. jefe de_ventas. propaganda y/o publicidad, inspector. de·
legado, agente de propaganda. conserje, cobrador, guarda jurado y vi
gilancia, serán de libre designación por la empresa.

B) Para el resto de las calegonas profeSionales, la empresa esta
blecerá un único tumo de méritos, en base a un sistema de cómputo
de los mismos de carácter objetivo tomando como referencia las si~
guientes circunstancias: antigüedad en la empresa, titulació.n ad,?cua~a
y valoración académica. conocimiento del puesto de trabaJO. hlstonal
profesional, haber desempeñado funciones ue superior categoria y su
perar satisfactoriamente las pruebas que al cíccto se esta~lezean.

En parejas condiciones ue idoneidad se atribuirá el ascenso al más
antiguo.

A los efectos de asegurar la debida representación de los trabajado
res, en los procedimientos a través de los cuales se produzcan ascensos,
se asignaran dos representantes que vclarán por la aplicación objl'liva
de dichos procedimlcntos.

Art. 11.2. Plantilla.-La empresa confcccionará cada año la planti
lla de su personal fijo, señalando el numero de trabajadores en cada
cate$oría p'rofesional.

Sm"J)Crjuicio de la promoción det personal existente por la via del
ascenso la cm~rcsa podrá amortizar las vacantes que se produzcan.

Art. '11.3. Perioi!o de pmeha.-La duración dcf periodo de prueba
para el personal de nuevo mgreso será J7 t~es mese~ para .Ios tecnicos
titulados; dos meses para el personal tecfilco no titulado y para los
empleados administratlvos y personal de propaganda. dos semanas para
el personal obrero cuali ficado y una semana para el personal obrero no
cualific~do. ~~baltemos y aprendi~e.s.. . '

La sltuaclOn de ILT mterrumptra el computo de dichos plazos.
Durante aquel ~riodo. empresa y trabajador, podrán resolver libre

mente el contrato de trabajo. con plazo de preaviso de dos semanas
para el pCf'SOnal técnico, empleados administrativos y personal 4~ pro
paganda, de una semana pam el personal obrero cuahficadG. notIficado
por escrito y sin derecho a indemnización alguna. Para el persona! no
cualificado. subalterno v aprendices, la notIficación debeni realizarse
con dos días de antelacíón.
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Art. 11.4. frepviso de cese..,..EI personal al servicio de la empresa
que desee rescmdlr su contrato laboral. deberá prcavisar su cese con
la antelación mínima siguiente:

A) Personal obrero y subalterno: 15 días.
B) Personal empicado y técnico: 1 mes.

La notificación escrita y expresa deberá cursarse al Departamento
de Personal con la antelación señalada y su falta. así como el incum
plimiento de dicho plazo producirá en el interesado la pérdida de la
parte proporcional por cada día de retraso.

Art. 12. Cese del personal que /10 seafiío.~Entodos los ceses, en
que la duración del ca.nlrato .haya sido superior a St;is m~ses. sc!á objeto
de un prcavIso de qumce dlas a la fccha de finallz.:1clon del contrato.

CAPITULO V

Permisos. licencias, jornada de trabajo y \'acaciones

Art.13. Permis(!s.-EI trabajador, previo avi~_y justificación podrá
ausc:ntars~ d~1 trabajo con derecho a remuncraClOn por alguno de los
motivos sigUIentes: '

A) Matrimonio del trabajador o asimilación.
B) Cumphmiento de deber inexcusable de carácter público.
e) ~':lfernlcd~~y/o .intervención quirúrgica graves del cónyuge, pa-:

dres folltlcos e hIJOS, metas, hennanos y. -padres.
D MatrimoOlo de hijos y hcnnanos.
E) Fa~!ccim¡c!lto del cónyuge °hcnnanos, padres., padres polítícos.

abuelos, hlJOS o n~ctos. .
F} Alumbramlcnto de esposa o adopción.
G) Traslado de vivienda.
La dl;lmci~n de e~to~ pC:':llisos será ~equil}~e ~ias naturales en caso

de malnmomo o asnmlacJOn: por el tlcmpo mdlspensable en el caso
del apartado B); de tres días ampliablesa tres más cuando el trabajador
necesite realizar un desplazamiento al efecto, en el caso de los apartados
('), E) Y F). de un día en el caso previsto en los arartados D) y G)~
en caso de alumbramiento de esposa, fallecimiento oe cónyuge, hijos,
p~dres y herm~nos, el-~nniso que se concede comprenden! corno mí
mmo de dos dJas laborales, excepto en vacaciones.

Las trabajadores, por lactancia dc un hijo menor de nueve meses.
tendrán derecho a una hora dc allsencia del trabajo; que podrán dividir
en dos fracciones pudiendo elegir la trabajadora la fonna de realización.
incluida la reducción de jomaoa en una hora, )?artida o-no.

Cuando por razones de enfermedad, el trabajador o trabajadora pre
cise la asistencia médica en horas coincidentes con su jornada laboral,
la empresa concederá sin pérdida de _retribución el permiso necesario
por el tiempo preciso al efecto, debiendo justificarse el mismo con el
correspondIente volante facultativo.

Erevia justificación dé enfermedad de un familiar que viva con el
trabajador, éste podrá obtener un Rermiso retribuido por el tiempo que
convenga con la Dirección de la Empresa, sin detrimento de lo esta
blecido al efecto por la legislación vigente.

Los trabajadores inscritos en centros oficiales o reconocidos por el
Ministerio de Cultura y/o Universidad, para la obtención de un título
académico, a tenor de las leyes vigentes y los que concurran a oposi
ciones para ingresar en cuerpos de funcionarios publícos, tienen derecho
a un ~I~ dcpern:tiso J?ara concurri~ a cada examen que realicen hasta
un maxlmo de diez días al año.

Art. 13.t. Lic:encias.--Solamente en casos extraordinarios, debida·
menti? acredita~os. la empresa junto con el Comité de Empresa, tras el
estudiO de la _Circunstancias, podrá otorgar .Iicencias por er tiemp<> pre
ciso, estableciéndose las condíciones en _que se concedan y pudiendo
acordarse el no percibo de haberes. No obstante, si se concediese Ja
licencia por un período inferior a seis meses, no se descontará el tiempo
a efectos de antlgüedad-.

Art. 14. Jornada de trahajo.~Lajornada de trabajo será como hasta
la fecha de cuarenta horas de tnlbaJo efectivo a la semana excepto
para el personal de vigilancia. '

Se establece para el presente Convenio Colectívo una jornada laboral
anual de dost:íentos veintiún días de trabajo a realízar entre elide
enero de 1992 y el 31 de diciembre del rntsmo ano.. .

El calendario laboral para 1992 scrá el calendario oficial establecido
por ~l organismo competente en, cada jurisdicción. más aquellas fiestas
adiCionales .que comple:tcn el,numero de .dias de f011na tal que se re·
<Jh~e:n dOSCientos. vemtldos d!3s de tmbaJo. Para este año, las fiestas
adlclOnales se filan en los dlas 15 y 16 de abril. 8 de junio, 24 de
septiembre, 7 y 24 de diciembre.

Cualquier alteración del calendario oficial no modificarú el número
de días de trabajo pactados (222 dias) para lo cual las fiestas adicionales
scrán compensatonas a todos los efectos.

Art. 15. Vacadones.-El período anual de vacaciones será de treinta
dí<l$ ~aturale~ para to~o cl.p'...:rsonal de la. cmrrcsa.

Dlch,? penado. d~ vacacIOnes lo cumplIrá el personal de fOOlla que.
como .nHmmo vemtlunode aquellos días se disfrulen de forma ininte
rrumpida.

Las vac.aeiones. se disfrutarán prefcrentemente en verano y en todo
caso, se disfrutaran en la forma más favorable. de acuerdo con las
necesidades que imponga la fabricación· y buen orden del trabajo. La
distribución de las mismas se expondrá, con una antelación de dos
meses como mínimo en los tableros de anuncios para el conocimiento
del personaL

Asimíst?0 se establece que la costumbre de que- aquella persona de
mayor antigüedad en una sección elija en primer lugar el período de
disfrute. pase ser la elección de forma rotatoria entre el personal de
dicha sección. .

A cfcctos de determinar los dias de vacaciones de cada empleado,
se computarándesde el I de agosto del año anterior al 31 de julio del
presente año.

CAPITULO VI

Remuneraciones. ayudas asistenciales. dietas, kilometraje
)-' subn.>nclones

Art. 16. Estructura salaria/.---Qucdara constituída por los- conceptos
que se establecen en el presente capitulo que s-ustitUlran en todo a la
estructura salarial a~tualmente vigente, quedando sin efecto cuantos
conceptos remuncratlv,?s se abonaoan al personal t.;n la entrada en vigor
de este .nuevo convemo y que no quedan recogidos en la estructura
ahora fijada.

Art: 16.1. /ncremenlo sa/arial.-'-'-con efectos 1 de ,enero dc 1992,
se realizará una reVisión económica consistente en la aplicación.del 7,5
por 100 sobre la swna de los síguientes conceptos salariales brutos:

- Salario base.
- Plus Convenio.
~ Antigücdad.
- Complemento personaL
- Complemento' horas extras.
- Canon representación;

La distribución en tabla salarial se efectuará manteniendo 'la misma
proporción que guardan los conceptos que la integran.

Art. 16.2. Clúu\"Ula de rel'isión sa/arial....,.En el caso de que el ln
dice de P~e,:ios al Consumo (WC). establecido por el lNE, r~gistrase
al 31 de dlclembfc de 1992 un 'mcremento respecto al 31 de diciembre
de 1991 superior al S.5 por 100, se efectuara una revisión salarial tan
pronto se constate oficialmente dicha circunstancia. en el exceso sobre
la indicada cifra. Tal increniento se abonará con efectos de I de enero
de 1992, y para llevarlo a cabo se tomarán como referencia los salarios
utilizados para realizar los aumentos pactados para 1992.

El porcentaje de revisión resultante guardará en lodo caso, la debida
proporcionalidad en fW1ción del nivel salarial pactado inicialmente en
este Convenio. a fin de que aquél se-mantengaidentico en el conjunto
de los doce meses (enero-diciembrc 1992).

Art. 17. Salario base.-Se percibirá por dia o mes natural, se~n
se'csté adscrito al grupo, de obreros Oresto del personal, v cn proporción·
a las horas de presencia, en las cuantías que, para cadá categoría, fija
el cuadro unido como anexo J, en- su columna l.a .

Art. 1.8. Complementos persondles.
A Plus de COllvenio.:-Se pereibiráp<?r día o mes natural según

se esté adscrito al gru~ de obreros o resto del personal, yen pro~rclón
a las horas ~ pre~ncia, en las cuantias que, para cada categoría:, fija
el cuadro umdo como anexo l. en su columna 2.a

B. Antigüedad-Se pagará en dos trienios y cinco quinquenios,
abonados cada trietúo ef 5 por 100 y cada quinquenio al 10 por 100.
El módulo para el cálculo y.abono del complemento personal de anti
güedad sera la cantidad fija de 73.208 ~setas!mes o 2.440 pesetas/día,
según, se esté adscrito .al grupo de Administración u obreros.

Cada trienio y cada quin,!ucniocomenz..ará a devengarse desde el
día 1 del mes de su cumplimiento,

C. Carantla (adpersonam».-Bajo esté concepto se recogerán las
diferencias que hubiese que abonar a algún trabajador, sLse hallase en
situación prevista en el artículo 6." de este Convenio. .

Aunque no les fucse de aplicación la garantía prevista en el indicadQ
artículo 6," del Convenio, bajo este epígrafe, se mantendnl integro el
pago del importe por (compensación horas extras»), a todo el personal
que v¡,:nia perCibiendo cantidades por tales conceptos al entrar en vigor
~s~e ~onvenio..Tales- cantidades ~ seguirán calculando y aplit:ando con
Identlcos cnterJos que se manteman hasta la entrada en VJgOL de este
Convenio. .
. D. Comp/eme!l1o personal.-Bajo este concepto figuranín !as can

tldadc!' que se satlsfae:an a 105 proouctores que, por su conducta pro
fesional y a criterio dc'"la Dirección, lo merezcan. Cuvo importesiempre

. sed abs~rbíbley.c-ompensable con las-modificacíonc's que pueden sufrir
las cantidades que en cada momento estén vigentes para In estructura
salari~l de la plantilla. A pes.ar del carácter compensable y absorbible
que tiene este concepto salanal con arrcl!lo a 10 previsto en el oánafo
antcrior,tai facultad de absorber y compensar no se aplJc<Jrci en ·cuanto
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Art. 27. Canon representación personal de propaganda.~Se con
tinuará abonando este canon de representación que percibirán los ins-

a los incrementos ~ue puedan resultar de'la entrada en vigor. con efectos
1 de enero de 1992 de los nuevos salarios ahora pactados.

Art. i9. Complemento por calidad v cantidad de trabajo. -Para los
puest~s para los que está establecida., se seguirá pagando la prima de
incentivo.

Se adjunta clasificación de valores y rendimientos.
La revisión de tiempos y rendimientos se efectuará por alguno de

los hechos sIguientes: .

l. Por rcfonna de los métodos, medios o procedimientos industria-
les o administrativos de cada caso. ,

2. Cuando se hubiese incurrido de modo manitiesto en error de
cálculos o medición.

3: Si en el trabajo hubiese habido cambio en el número de traba
'adores o alguna otra modificación en la condiciones de aquél.

4. Por acuerdo de las partes.

Si cualquiera de los trabajadores remunerados a destajo o prima. no
diera el rendimiento debido por causa imputable a la empreSa. a pesar
de aplicar la técnica, actividad y diligenCIa necesarias, tendrá derecho
al salario que se hubiera previsto o, en otro caso, el minimo establecido
en el párrafo anterior.. _

Si las causas motivadoras de la disminución del rendimiento fueran
accidentales y no se extendieran a toda la jornada. se deberá compensar
solamente al trabajador por el tiempo que dure la disminución. _

Cuando los motivos. bien probados no im~tables a descuido o ne·
gJigencia de la empresa pero· independientes de la voluntad del 'traba·
Jador tfalta de corriente eléctrica, avería de las máquinas, espera de
fuerza eléctrica o material, etc.) sea preciso suspender el trabajo, se
pagará a los trabajadores la porción correspondiente al rendimiento
nonnaJ.

En ambos'casos, para acreditar este derecho, será indispensable ha-
ber permanecido en el lugar de trabajo. .

Art. 20. Salario mínimo para todo el personal sujeto a este Con~
venio..,...Se, fija p?fa toda persona mayor de 18 aoos, en jornada completa.,
en la cantidad de 106.598 pesetas mensuales brotas o 3.552 peset<isldla
según se esté adscrito al grupo de administrativos u obreros.

Art. 21. Complementos salariales con vencimiento periódico supe
rior al mes.-5e pagará tres gratificaciones extraordinanas, que serán la
de julio, Navidaa y una tercera adicional.

Las tres se abonarán al- importe de 30 dias de Salario Base y Plus
Convenio y. en su caso, Antigüedad y Complemento Personal.

Las grati ficaciones de julio y Navidad, se devengarán durante el año
natural, comprendido deSde la última vez en que se hizo efectiva la
paga y se abonarán el día 10 de julio y 10 de diciembre respectiva·
mente, salvo que antes se interrumpa el Contrato de Trabajo, en cuyo
caso sc'liquid3rá la parte proporcional denvengada hasta la fecha de la
extinción. ~

La gratificación extraordinaria adicional. se devengará por allos na·
turales contados del 1 de enero al 31 de diciembre de cada allo y se
hará efcctiva a los administrativos y técnicos mensuales. el mes de
febrero del año a que corresponda la paga, y al personal obrero, en el
mes de octubre del año a que corresponda la paga. En consecuencia,
el personal que cause-baja de la 'empresa, si en el momentodc tal baja
hubiese perCibido ya esta paga, reintegrará el exceso cobrado sobre la
parte proporcional anual que le correspondiere y si, por el contrario,
la baja se produjese a~tes de que se hubiese percibido la paga, .se le
pagará la parte proporcIonal que le corresponda. Ambas gratificaCiones
se abonaran el (lía 10 del mes corres{londiente.

Art. 22. floras extraordillarias.-Se percibirán con un incremento
del 75 ror 100 de recargo sobre la hora extraordinaria.

Art. 23. Pago. mensual.:...Las partes están de acuerdo .en efect':lar el
pago de los salanos en torma mensual, tal como' se 'vlene haCiendo
ahora.

Se seguirá respetando el pacto particular que en su día se convino
con el personal de produccion con motivo del cambio de la fonna de
percibir haberes.

Art. 24. Pago del salan·o.--Cuando se opte por efci:tuar el pago
mediante la modalidad de ingreso en cuenta o transferencia bancana,
deberá asegurarse que el ingreso por parte de la empresa en la entidad
bancaria o de ahorro correspondIente, se produzca como maximo el
último sábado de cada mes.

Art.25. Kilometraje.-Para todo el personal sujeto a este convenio,
que realice desplazamientos por cuenta de la empresa y con vehículo
propio, se estaolece el precio kilómetro en 31 pesetas.

Art. 26. Dietas.-Las dictas para el personal dc propaga'.1da durante
1992 queda como sigue:

Media dicta Entera

Inspectores propaganda .
Delegados, agentes propag(,lnda y promotores ..

2.474
2..130

7.284
6.998

pcctores, delegados y agentes de propaga~da.al i.~portc igual para cada
categoria de 94.620 pesetasiaño que se dlstnbulfa en 15 pagas.

Art. 28. Subsidio por nupcialidad.-El personal que contraiga ,~a:

trimonio. si continúa prestando sus servicios en la eOlp.rcsa. p~rclblra
por una sola vez y previa presentación del correspondiente Libro de
Familia, la cantidad de 44.059 pesetas brutas.

Art. 29. Subvención natalidad.-Se mantiene la subvención de na
talidad o adopción que se tenia establecida. cuyo importe qu.:da en
38.395 pesetas brutas por hijo. .

Art. 30. Ayudu para hijos subnormal~':<;.-Se mantlene la ayuda re
conocIda a los trabajadores que tengan hiJOS s~~nomlal~s,. a ravor de
los que se haya reconocido derecho a prcstaclOn eCOnOlTIlCa. por. tal
circunstancia, por la Autoridad Laboral competente. quedando su lfil
porte en 38.645 pesetas brutas mensuales..

Art. 31. Servicio mililar.-EI personal Incorporado a filas o que se
incorpore durante la vigcncia de este Convenio, percibid el 100 por
100 de su sueldo real mientras esté en su servicio al ejército si es dc
estado civil casado; si es soltero percibirá el 50 por 100 de su sueldo
real.

El personal que obtenga algún pemli~.y, solicite prestar servicio.a
la empresa mientras dure el mismo,: perclblra en el momento de tenTIl
narlo el importe de los días trabajados. Con respecto al 50 por 100
que ~ concede a los solteros, serán abonados proporcionalmente des
contando los días !lue haya trabajado en la empresa.

Art. 32. E<¡tudlOS empleados.-La empresa abonará el 100 {'or 100
del coste de los estudios que realicen los emplea~os, cuand~ estos se
efectúen a petición de la pro~ia empresa, y los mIsmos constituyan un
perfeccionamiento profesIOnaL

Los tipos de cursos y centros de ensefianzan deben ser aprobados
por la empresa.

El fondo para la formación de los hijos del personal afectado.por
el ~resentc convenio, se dota por parte de la empresa, con la cantIdad
de 3.868.094 pesetas. . '.

La distribución se efe-ctuará entre todos los cmpleados, a excepcIon
del Grupo ((O», que tengan hijos menores de 16 añ'!5 de edad. .

Art. 33. Los premios de vinculación quedan fijados en las cantI
dades siguientes:
- A los JO años de antigüedad cola empresa 35.1 60 ptas. brutas.

A los 15 años de antigüedad en la empresa 46.878 ptas. brutas.
A los 20 ai\os de antigüedad en la emprcsa 56.782 ptas. brutas.
A los 25 anos de antigüedad en la empresa 113.562 ptas. brutas.
A los 30 años de antigiledad en la empresa 134.575 ptas. brutas.
A los 35 años de antigüedad en la empresa 143.870 plas. brUlas.
A los 40 allos de antigüedad en la empresa 172.764 ptas. brutas.
A los 45 años de antigüedad en la empresa 201.458 ptas. brutas.

Art.34. Complemento de prestación por enfermedad V accidente.~
Para el personal obrero. en las situacio!Jes de ineap?cidad" laboral. tran
sitoria derivada de enfennadad o aCCIdente, comun o de trabajO, la
empresa satisfará la diferencia entre el importe ~e las prestaciones q~e
abone la Seguridad Social y el importe del salano base. plu~ co~venlO
y antigüedad. Lógicamente, este complemento s~lo se abonara, file.ntras
la Seguridad Social reconozca dereeho al perelbo de las prestacIOnes
correspondientes. . . .. > • •

Como mejora al párrafo anterior,.e1 personal obrero, percl,blrJ. en el
supuesto de incapacidad laboral transItona, y durantc vemte dms al a.ño,
que podrán ser acumulativos. un complemento al que sumado el Im
{lOrte de las prestacioncs de la Seguridad Social alcance el 100 por 100
oe su salario real.

En casos concretos de incapacidad labC?ral ~ransitoria, la Dirección
podrá extender la mejora del párrafo antcnor siempre y cuando el ser
vicio médico de la empresa emita i~~onne favorable al rcspc.cto;

Al personal empicado se le segurra abonando durante las IOdlcadas
situaciones de incapacidad laboral transitoria, idéntico salario que I~s

correspondería percibir de estar en. alta. A tal ~n y. como. se ve~ra
haciendo en aquellos períodos de baja. s~ conf~c~l~mara la hOJa salanal
como si el rersonal estuviera en actIVO SIO perJUIcIO de que la emp.rcsa
recu~c e importe de las prestaciones que abone por la Scgundad
Social. Estc beneficio se pierde en su c~so .al agotarse el derecho a la
prestación por incapacidad laboral transltona. . .

Este-arttculo no sera de aplicación en ~os supuestos de h~~Pltaltza
ción e intervención quinírgica cuyo tratamiento recoge cspecIhcamente
el artículo siguiente.

Art.35. IlllenJencfón quirúrgica. y/o hospitaliza.ción.-T~el per·
senal, previa presentación de la baja de la Segundad .sOCial que se
encuentre hospitalizado. perci.birá un d.e,,:,engo ex~rasa!anal consistente
en la diferenCia entre la cantidad perCibida de dicho seguro de enfer-
medad y el 100 por 100 de su salano real. . ", .

En caso de maternidad este artículo sera de apllcacJOn exclUSiva
mente a partir del momento del alumbramiento y con una duración de
cuarenta días.

Art.36. Pérdida o dúminución de aptitud o capacidad laboral.-La
Empresa, previo inforri1e al Comité de Empresa, certificaciones facul
tativas, analisis de rendimiento o examen prácti~o, l'evado a ~abo al
efecto, podrá destinar al personal que por cualqUier CircunstanCia haya
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Total anual
dia x 456

2.401.170
2.226.540

1.792.140

2.647.320
2.535.360
2.375.985
2.284.845
2.284.845

2.668.710
2.407.380

2.204.1 75

2.092.890

2.204.085
1.852.770

2.334.735
2.251.635

2.122.605

2.010.615
1.875.120

1.962.375
1.845.300
1.841.865

2.891.595
2.391.735
2.391.735
2.391.735
2.319.585

2.3 19.585
2.247.345

T""I
di.

155.649
150.109

141.507

134.041
125.008

160.078
148.436

119.476

130.825
123.020
122.791

176.488
169.024
158.3'19
152.323
152.323

192.773
159.449
159.449
159.449
154.639

154.639
149.823

177.914
160.492

146.945

139.526

146.939
123.518

PI"
convenio

68.486
66.048

62.263

58.978
55.002

70.436
65.314

52.568

84.819
70.158
70.158
70.158
68.043

68.043
65.922

77.654
74.371
69.695
67.022
67.022

78.282
70.617

64.656

61.393

64.653
54.346

57.563
54.128
54.028

-salano

"'"

87.163
84.061

79.244

75.063
70.006

89.642
83.122

66.908

73.262
68.892
68.763

99.632
89.875

82.289

78.133

82.286
69.172

98.834
94.653
88.704
85.301
85.301

107.954
89.291
89.291
89.291
86.596

86.596
83.901

C~"ori¡¡---1 Salario I ......~~,us. '1--~~¡;~
base ~¡;n10 mes Mes)( 15

¡-=CC-ap- a-laz-.-.-..-.-.-..-.-.-..-.':-¡-'7::'5==.9"'92-1' 59.709 135.701 ¡ 2.035.515
Auxiliar Laboratorio >.1 72.325 I 56.828 129.153 i 1.937.295

Técnicos I
Organización Trabajo I
Jefe Organización 1"11 '1

Jefe Organización 2." .1
Técnico ~ Organización!

Té~'~i~o .. o~g;lIifz.1~¡¿~1
2.a

•·•··•·••••·· •••1
Auxiliar Organización .'1

Técnicos Proceso de - 1
Batos
Jefe Procesador Datos .,
Jefe Des. Analista ., ..1
Jefe Explotación ..... I
Supervisor Ofimática . i
Anal,ista Programador .1
Plan!ficador Explota-¡

clan · 1

Programador 1

Técnicos de Oficina I
Delineante Proyectos .
Delineante 1

Auxiliar Técnico Ofici-¡
na '

Empleados
Jefe La Administración
Jefe 2,a Administración
Oficial 1.. Administrati-

vo , ,\ .
Oficial 2.a Administrati-

vo , .
Teletonista Recepcío-

nista .
Auxiliar Administrativo

Personal Propaganda
Jefe VentaslProp. . .
Inspector .
Delegado .
Agente propaganda .•.
Promotor ..........•..

Subalternos
Almacenero .
Ordenanza .
Guarda Jurado , ..

perdido o disminuido su aptitud o capacidad laboral para la actividád
que venga desempeñando a otros de similar categoría.

Se aSimilará a estas circunstancias e~ hecho de privación del uso de
carné de conducir vehículos, siempre que los mismos sean utilizados
para desempeñar trabajos por cuenta de la empresa.

La no aceptación de la labor o categorías asignadas producirá los
efectos de extinción voluntaria del contrato laboral por parte del traba
jador.

Art. 37, Comedor laboral.-La aportación del trabajador al precio
total del cubierto será del S por 100 del importe. La empresa y el
Comité de Empresa controlarán conjuntamente la gestión del comedor
laboml. _

Art. 38. Prendas de trabajo.-La empresa facilitará a todos y cada
uno de los productores que lo requieran por su función, las prendas de
trabajo reglamentarias.

La dirección de la empresa, previo acuerdo con el Pleno del Comité
de Seuuridad e Higiene dctenmnara las características de tales prendas
de trabajo así como en la forma en que éstas deberán llevar los distin
tiVOS que se consideren necesarios p'ara mejor control personal.

Los trabajadores deberán cuidar las prendas de traDajo que les hu·
biesen sido entregadas y utilizarlas todos los días durante las horas de
jornada en el recmto de la fábrica o fuera de ella, cuando la causa de
salida fuese en cumplimiento de sus funciones. "

Se entregará al personal obrero, previa entrega de la ropa vieja, las
siguientes prendas de trabajo:

-Prendas de verano: C-amisa y pantalón una·vez al año.
- Vestuario de invierno: Chaquetilla y pantalón una vez al año.
- Calzado: dos pares al año.

Respecto al calzado, en caso de deterioro, para la reposición del
mismo, se deberá presentar el calzado estropeado.

Art. 39. Trabajos sucios y penosos.-CUando se trabaje con pro
ductos de estas características, al operario directamente involucrado en
su proceso, se le abonará un plus oe 2.663 pesetas por día trabajado.

Estos productos serán los que determine como tales el Comité de
Seguridad e Higiene conjuntamente con el servicio 'médico de la em
presa.

Derechos sindicales

Art. 40. Los trabajadores afiliados a un sindicato r~entativo
podrán constituir en el seno de la empresa. la sección sindical de éste.
encargada de representar y defender los intereses de sus miembros.

La empresa descontará de la· nómina, a petición del interesado, ~l
importe de la cuota sindical correspondiente., .

Are 41. Las secciones sindicales deberán ser. inforniadas por la
empresa de las cuestiones que afecten a los trabajadores; utilizar ase
sores; convocar asambleas; estar presentes en las reuniones deJ Comité
de Seguridad e Higiene, Comité de' Empresa y negociaciones de con-
venio, asi como en las sanciones al personal. • .

Art.42. Comité de Empresa.-Los derechos y facultades del Conuté
de Empresa serán los reconocidos en la legislación vigente.

Art. 43. Asambleas.--8e estará a lo dispuesto en la legislación.vi
gente.

CAPITULO VII

Calegoria Salario PI", T"'" Total anual

"'~
convenio ~ Mes x 15

Técnicos Titulados
Director ............ 140.519 110.411 250.930 3.763.950
Subdirector ........... 122.665 96.380 219.045 3.285.675
Técnico Jefe, ........1 108.282 85.078 193.360 2.900.400
Técnico ..... < ••••••• 98.822 77.648 I 176.470 2.647.050
PérilO ....... ,., .... 90.693 71.245 161.938 2.429.070
Avudante Técnico, 83.388 65.519 148.907 2.233.605

'Sanitario ..........
Ayudante Técnico .... 83.388 65.519 148.907 12.233.605
Técnicos No Tilulados
Analista Laboratorio .. 80.076 62.914 1 142.990 I 2.144.850
Encargado .. < , •••••• 1 80.076 62.914 142.990 2.144.850

Obreros
Oficial 1.& •••••••••••••••
Oficial 2.& .
Oficial 3.' .
Expedidor Pedidos .
Operador 1.. .., .
Operador 2.& .
A~dante Especialísta .
Peón .........•..........
Encargado Act CompL .. ~ .
Jefe EquiF Act. Compl. .
Oficial l. Act. Compl. .
Oficial 2.. Act Compl. .
Limpiadoras .

2.460
2.362
2.246
2.346
2.346
2.290
2.209
2.124
2.379
2.336
2.263
2.179
2.131

1.933
1.852
1.764
1.844
1.844
1.801
1.737
1.666
1.866
1.835
1.776
1.710
1.676

4.393 2.003.208
4.2141 1.921.584
4.010 11.828.560
4.190 1.910.640
4.190 1.910.640
4.091 1.865.496
3.946 1.799.376
3.790 1.728.240
4.245 1.935.720
4.171 1.901.976
4.039 1.841.784

.3.889 1.773.384
3.807 1.735.992
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Madrid, 28 de mayo de 1992.-La Directora general, Solcdad Cór
dova Garrido.

Vista la resolución de esta Dire<:ción General de Trabajo de fecha.
S de ~ayo.~e 1992. por la ,que ~e .dlspone la inscripción en el Registro
y pubheaclon en el «Boletm 01lclal del Estado» del Convenio Colee·
tivo de Cajas de Ahorro publicación que se realizó en el ,(Boletín Ofi-
cial del Estado» de 13 de mayo de 1992. .

J3.esultando que .en la publicación oficial del texto del Convenio Co
lectiVO de referencia. se ha observado errores en parte del mismo.

Considcran~o q\!~ esta Dirección general es competente para pro
ceder a. la rectl~caclón de la resolUCión de inscripción y registro del
convemo colectivo que nos ocupa, de conformidad con 10 establecido
en el artículo ] 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo de t7
de julio de 1958, en relación con el artículo 90.2 y 3 de la Ley 811980,
de lOde marzo del, Estatuto de los Trabajadores y demás normas de
general aplicaCión.

Esta Dirección General acuerda:

Disponer la publicación en el ,~Boletín Oficial del EstadQ)~ de la
corrección de errores en el texto del Convenio Colectivo para las Cajas
de Ahorro publicado en el (Boletín Oficial del Estado» de 13 de mayo
de 1992.

15250 RESOLUCION de 28 de mal/O de 1992, de la Dirección
General de Traha;o, compleflllmlaria a la resolución de 5
de mayo·~e 1991, por fa que se dispone la inscripción
en el Regtstro del Convenio Colectivo para las Cajas de
Ahorro. .

Articulo LO 1.b) Donde dice «CSI-CSIP» debe decir (CSI-
CSIF».

2. Donde dice (ACARlAR» debe decir (lACARL,).
Art. 8.° Año 199-2:
lo En la tabla salarial y para las categorías de Ayudante «A» y

Ayudante (B» donde dice «antigüedad}} debe decir «antiguo»,
Art9." 2. Donde dice <e.o superior al5 por IDO el coeficiente... ,)

debe decir «superior al 5 por 100, el coeficiente..."_
Art. 10 Yarto 11 Donde dice K.. reVIsión salarial cuando proceda»

debe decir K.o revisión salarial. cuando proceda.»
Art 14. Donde dice ,(dietas y kilometrajeS}) debe decir ,<dictas y

kilometraje».
Art. 18. 6. Donde dice «Oficina de cambio...» debe decir «Ofi

cinas de cambio...»
Art. 21. Debe incorporar el número 4 como índice del párrafo que

. empieza por: (Los sistemas particulares...»

CAPITULO VI

Donde dicc (Previsión Sociales)~ debe decir (IPrevisión Sociah>.
Art. 27. Donde dice <c .. se acojan a lo establccidos... ~) debe decir

K .. se acojan a lo establecido.«)}.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Sexta.
4. Donde dice K .. la Comisión puede alcanzar..}) debe decir «

la Comisión pueda alcanzar. ..»


